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PERMISO B+E 
 
 
Maniobra N. Estacionamiento seguro para cargar o descargar. 
 
Para la ejecución de la prueba, el conjunto de vehículos deberá situarse 

centrado y perpendicular a un bordillo, a una distancia mínima de éste de 10 metros, 
contados desde la parte posterior del remolque. A continuación, partiendo de la 
situación del conjunto en reposo, el aspirante dará marcha atrás hasta aproximar la 
parte posterior del conjunto al bordillo, dejando el remolque centrado y con su 
extremo posterior a una distancia no superior a 0,30 metros de aquél, y sin 
sobrepasar el mismo en más de 0,20 metros. 

 
Durante la realización de la maniobra hacia atrás para aproximar el conjunto al 

bordillo, el aspirante podrá efectuar un movimiento de rectificación hacia delante 


